
 

ORDENANZA Nº 214-MDS 
 
Surquillo, 24 de Marzo de 2009 

 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO: 
 
POR CUANTO: 
 
El Concejo Municipal de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha, estando a lo dispuesto en la 
Tercera Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N° 187-MDS que adecua el 
otorgamiento de licencias de funcionamiento a la Ley N° 28976, concordante con la Sétima 
Disposición Final, Transitoria y Complementaria de la citada Ley N° 28976, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 9º numeral 8) y 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, con el voto unánime de los miembros del Concejo Municipal y 
con la dispensa del trámite de comisiones y de aprobación de actas, aprobó la siguiente: 
 

ORDENANZA 
 

PRECISA LA TERCERA DISPOSICION FINAL Y TRANSITORIA  
DE LA ORDENANZA N° 187-MDS 

 
 
Artículo Unico.- Objeto de la norma.- Precísese que el plazo de 60 días calendario, 
contemplados en la Tercera Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N° 187-MDS para 
la formulación de un nuevo marco regulatorio para el otorgamiento de licencias de 
funcionamiento en el Distrito de Surquillo, deberá computarse a partir de la entrada en vigencia 
del Decreto Supremo a que alude la Sétima Disposición Final, Transitoria y Complementaria de 
la Ley N° 28976, que aprobará la relación de autorizaciones sectoriales que deben ser exigidas 
como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento.  
 
POR TANTO:  
 
Mando se publique y cumpla.  
 
Firmas y Sellos de: 
 
GUSTAVO SIERRA ORTIZ – ALCALDE 
Guillermo Valdivieso Payva – Secretario General 
 
 
El Secretario General certifica que la reproducción que antecede es fiel del original obrante en 
los Archivos de la Municipalidad de Surquillo.  
 
Surquillo, 24 de Marzo de 2009 
 
Guillermo Valdivieso Payva – Secretario General 
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